RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000595, Ent. N° 1457/14)

VISTO: el Oficio Nº 91/014 de fecha 19.02.14 remitido por la Intendencia de Colonia relacionado con la reiteración del procedimiento correspondiente a la Licitación Abreviada Nº 19/010, convocada para la concesión de la explotación del Parador Perrini de Carmelo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08/2014 el Intendente dispuso adjudicar la explotación del Parador Perrini de Carmelo por la temporada estival y hasta la Semana de Turismo inclusive a Julio César Parantelli Gómez, sin perjuicio que se tramite por separado la nueva Licitación;
2) que, este Tribunal, en sesión de fecha 12.02.14 acordó observar el procedimiento por haber omitido en el Acta de la Comisión Asesora la puntuación de los oferentes que no resultaron la oferta más favorable y por haberse contravenido en la instancia sus Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07, al haberse remitido las actuaciones con posterioridad a que se dictara la Resolución que dispuso la modificación de la adjudicación original a favor del mencionado en el Resultando 1) precedente;
3) que en esta oportunidad, por Resolución Nº374/014 de fecha 19.02.14, el Intendente dispuso reiterar el gasto, por considerar que resultaba necesario adjudicar el parador de referencia en forma inmediata;

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del T.O.C.A.F., normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de los cuales se generen ingresos para la Administración;
2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 05.02.14;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Estar a lo dispuesto en Resolución de fecha 12.02.14;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Colonia. 
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